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$ 50.00—Se autoriza el fra.sto de $ 37.50—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
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Hacienda y se autoriza ei gasto mensual de 
í  172.25—Se nombra un Inspect or de Policía 
y Hacienda— Se nombra Comandante del 
presidio de Santa RArbara al Capitán .Insto 
Perdotno—Se admite una renunciay se nom
bra su.stituto—Se autoriza el gasto de * .S4a)0 
—Se dispensa la publieación de unos edictos 
—Se dispensa ia publicación de unos edictos 
—Se dispen.sa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la publicación de unos edictos 
—Se dispensa la puldicaci'in de unos edictos 
—Se nombra un escribiente—Se dispensa la 
publicacii'iii de unos edictos—Se ¡Mlmite una 
renuncia y se nombra sustituto—Se autori
za la erogación de % 150.(k> Se dispensa ia 
publicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogaciiin de $ tittfKt—Se dispénsala publica
ción de unos edictos -Se aumenta á í  2o0.u»i 
una sutivención-Se admite una renuncia v 
se nomlira sustituto—Se autoriza la eroga- 
ciiWide $ ló.OO—.Se dispensa la publicacii'm 
de unos edictos.

AVISOS.

GOBERNACION

Se autoriza la erogación de $ 50.00

Tegucigalpa; 24 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

A C C Í.R D A :
Autorizar la erogación de ($ ñO.OO) 

cincuenta pesos, que se pagaráA al Di
rector General de Policía, suma que invir
tió en el arreglo y adorno de las tres Sec
ciones de Policía en el aniversario de 
nuestra Independencia Nacional. Dicha 
erogación se imputará á la partida corres
pondiente del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igiiaiúo Gajftro.

Stí autoriza el gasto de $ 37.5U

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 37.50) treinta 

S siete pesos cincuenta centavos, que se

entregarán al Director de la Penitencia
ría de esta ciudad, para la compra de 
una asta de bandera que se necesita pa
ra servicio de dicho establecimiento. 
E-sta erogación se imputará á la parti
da 4“ , capítulo XI, del Pre.supue.sto Ge
neral. — Comuníque.se.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el De.spa- 

cho de Gobernación,
<7. Ignacio Castro.

Se dispensa ¡a publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 24 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Tibureio Mendoza y Pe- 

trona Várela, vecinos de esta ciudad, la 
publicación de edicto.s para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de cinco pe.sos en la Caja Nació 
nal.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Catítro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 24 de septiembre de 1907.
El I’residente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensai- á Pedro Hernández y Mar

celina Ruiz, vecinos de Guata, departa
mento ds Olanc-ho, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la .suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas de 
Manto.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado on el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Cantro.

Se crean dos plazas de Inspector de Policía y 
Hacienda y se autoriza el gasto mensual 
de $ 172.25.

Tegucigalpa: 25 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
1‘-’—Crear dos plazas más de Inspector 

de Policía y Hacienda para este departa
mento, con el sueldo de ($ 75.00) setenta 
y cinco pesos mensuales, por no ser sufi

cientes Ia.s seOaladas en el Decreto de 
Reformas al Presupuesto General.

2̂ —.\utovizar el ga.sto mensual de 
(¿i 172.25) ciento .setenta y dos pesos 
veinticinco centavos para el pago de dos 
cabos y ocho soldados que formarán las 
escoltas de los do.s Inspectores y para 
escritorio de los mismos.

a*?—Las erogaciones se harán durante 
el presente afio económico; debiendo im
putarse á la partida 5̂ , capítulo XII, 
del Presupue.sto respectivo. -  Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
./, ¡g u a rió  Cnairo.

Se nombra un Inspt'ctorde Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 25 de .septiembre de 1907. 
El Presidente pTOvisional 

AgUEKDA:
Nombrar Inspector de Policía y Ha

cienda del departamento de Santa Bár
bara al señor don Manuel Enamorado, 
con el sueldo de ley.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra Comandante del presidio de Santa 
Káriiara al Capitán .Insto Perdomo

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Nombrar, con el sueldo ,de ley, Co

mandante del Presidio de Santa Bár
bara, departamento del mismo nombre, 
al Capitán Justo Perdomo. -  Coinuní 
quese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobemación,
J. Igiuuiio Castro.

Se admite una rcnbncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 26 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
.\dmitir al señor don Julián Gutiérrez 

su renuncia del cargo de Comandante
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del l’ i'esidio de La Ceiba, nombrando en 
su lupar al señor don Elias Medina, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

. D X v i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa- 

c-ho de Gobernación,
J. Iguorío Cn.itro.

Se autoriza el gasto de $ 84.00

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 84.00) ochenta 

y cuatro pesos que se pagarán al señor 
Rafael Alvarado Peña, valor de catorce 
varas de acueducto que construirá en el 
interior del Palacio Nacional, conforme 
presupuesto presentado. Dicha eroga
ción se imputará á la partida 5?̂ , capítulo 
XII, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 26 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Nardo Mejía M. y Anto

nia Padilla, vecinos de Catacamas, de
partamento de Olancho, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se di.spensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 27 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Carlos Medina B. y Ra

faela Valladares Z., vecinos de esta ca
pital, la publicación de edictos para con
traer matrimonio civil; previo el pago 
de cinco pesos eh la Caja Nacional.— 
Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igncurio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de septiembre, de 1907. 
El Presidente Provisional

-ACUERDA:
1 hspensar á .-Vlberto C. Zelaya y Rosa 

González, vecinos de Goascorán, depau-ta- 
mento de Valle, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; previo

el pago de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El .Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. /guació Castro.

Se dispensa ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Jesús Puerto y Pulgencia 

Sandoval, vecinos de Jocón, departa
mento de Yoro, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; previo 
el pago de diez pesos en la Receptoría 
de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de .septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á Basilio Arnold y Laura 

Plores, vecinos de Trujillo, departa
mento de Colón, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en 
la Administración de Aduana respectiva. 
—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispt-nsa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 30 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Enrique B. Uclés y Anita 

Paredes, vecinos de San Pedro, departa
mento de Cortés, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio el pago de diez pesos en la Adminis
tración de Rentas respectiva.—Comuni
qúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Nombrar escribiente 39 del Ministerio 

de Gobernación al señor Br. don Celso 
Troches, con el sueldo de ley. —Comuni
qúese.

DXv i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se di.̂ ipensa la piiblieaeión de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Dispensar á Jesús Castillo y Olimpia 

Ochoa, vecinos de Comayagua, departa
mento del mismo nombre, la publicación 
de edictos para que contraigan matri
monio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Administración de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

DXvilJt.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Teg\icigalpa: 19 de octubre de 1907.
El Pi'esidente Provisional

ACUERDA:
19—Admitir al señor don Sebastián 

García la renuncia que ha presentado 
del empleo de escribiente del Archivo 
Nacional, rindiéndole las gracias por 
sus servicios; y >

29—Nombrar en su lugar al señor don 
Rufino Solís, con el sueldo de ley.—Co
muniqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la ero¡jación de t lóO.OO

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ciento cin

cuenta pesos, que se pondrán á la orden 
del señor Gobernador Político de Gra
cias, valor de veinte cadenas que se 
necesitan en el presidio de la cabecera 
de aquel departamento, y de la compos
tura de una puerta del mismo presidio. 
Dicha erogación se imputará á la par
tida correspondiente del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Moisés Duarte y Elena 

Turcios, vecinos de Siguatepeque, de
partamento de Comayagua, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
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Sp autoriza la erogación de $ CO.OO

Tegucigalpa: IV de octubre de 19()7.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de sesenta pe

sos. que se pondrán á la orden del señor 
Gobernador Político de Choluteca, valor 
de quince vestidos de munición que aquel 
empleado ha mandado confeccionar para 
el sei’vicio de las escoltas de los Inspec
tores de Policía y Hacienda de aquel 
departamento. Dicha erogación se im
putará á la partida correspondiente del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

despensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: IV de octubre de 1907.
El P) esidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Camilo Cardoza y Fran 

cisca Alvarado, vecinos de Jocón, de 
partamento de Yoro, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
E! -Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se aumenta á < 200.00 una subvención

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1907.
No siendo suficiente la subvención de 

cien pesos mensuales asignada á la Poli
cía de Choluteca en las reformas del 
Presupuesto General, el Presidente Pro- 
vi.sional

ACUERDA;
Aumentarla á $ 200.00 durante el pre

sente año económico; debiendo imputarse 
el e.xcedente á la partida 5̂ , reformada, 

-capítulo XII, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

- Se admite utia renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa . '6 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA;
Admitir al .señor don Císar Estrada 

su renuncia del empleo de conserje del 
Archivo Nacional, nombrando en su lu
gar al señor don Lorenzo E. Coello, con 
el sueldo de ley.—C-omuníquese.

Dá v i l a .
EU Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,

Se autoriza la erogación de # l-VOO

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1907.
El Pre.sidente Provisional 

A C U E R D A :

Autorizar ia erogación de quince pe
sos, que se pondrán á la orden del señor 
Gobernador Político de Atlántida, valor 
de mil boletas de multas que mandó 
imprimir para el servicio de la Dirección 
de Policía de La Ceiba. Dicha eroga
ción .se imputará á la partida 1̂ , capí 
tulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobei-nación,
J. Igyiaoio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á Gabriel Alonsa y Merce

des Vallejo, vecinos de San Juancito y 
San Antonio de Oriente, respectiva
mente, en e.ste departamento, la publi
cación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de circo pesos en la Caja Nacio
nal.—Comuniqúese.

Dá v i l a .
El .'^écretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2̂  de lo Civil de este departamento, certifi
ca; que en las diligencias creadas á solicitud de 
dona Julia Bain v. de Velásquez, por sí y á nom
bre de sus menores hijos María Julia Mastimina 
y Juan José Cipriano Velásquez, á efecto de re
cibir la herencia de su difunto esposo don Ci
priano Velásquez. se ha dictado la correspon
diente .sentencia, cuya parte resolutiva dice asi: 
—“ Por tanto; el Juzgado de Letras 2̂  de lo Ci
vil. á nombre de la República, liaciendo aplica
ción de los artículos 1.039, 1.040. 1.041. 1.042 
1.043 del eVídigo de Procedimientos, 40 número 
2f, Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales, 1̂  del Decreto del Poder Ejecutivo 
de dos de setiembre último, concede, con bene
ficio de inventario, á doüa Julia Rain, por sí y 
en nombre de sus menores hijos, la posesión 
efectiva de la herencia de que se lia hedió méri
to. y manda hacer la Inscripción prevenida por 
el artículo 114 del Código Civil, debiendo publi
carse esta re.solución en “ La Gaceta" oficial y 
en carteles fijados, durante <juince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de esta ciudad. 
—Notifiquese.— Eduardo F. Padilla.—Gonzalo 
Zelaya. Srio."—Tegucigalpa: 13 de octubre de 
1907.

G o k z a lo  Z k l a v a . Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras 2̂  de lo Civil de este departamento, hace 
.saber: que este Juzg-ado, con fecha de ayer, ha 
conferido á doña Rosalía Torres v. de Durón y 
á sus menores hijas Berta Petrona y Delia Car

lota, la posesión efectiva de la herencia intesta
da de su esposo y padre Dr. don Valentín Burón. 
La parte resolutiva de la correspondiente sen- 
sentencia, dice a.sí:—“ Por tanto; el .Ivizgado de 
Letras 2<* de lo Civil, á nombre de la República, 
haciendo aplicación de los artículos 1.039, 1.040, 
1.041, 1 (>42, 1.043 del Código de Procedimientos, 
40 número 2̂ , Ley de Organizacii'm y Atribucio
nes de los Tribunales, y 1? del Decreto del Po
der Ejecutivo de dos de setiembre úitirao, con
cede. con beneficio de inventario, á doña Rosa
lía Torres, por sí y en nombre de sus menores 
liijas. la posesión efectiva de la herencia de que 
so ha hecho mérito, y manda luicer la inscrip- 
ciém prevenida por el artículo 714 del Código Ci
vil. debiendo publicarse esta resolución en “ La 
Gaceta’ ’ oficial y en carteles fijados, durante 
quince días, en tres de los parajes má.s frecuen
tados de esta ciudad, y extenderse al interesado 
la certificación respectiva.-Notifíquesc.—Eduar
do F. Padilla.—Gonzalo Zelaya, Srio.“ —Teguci
galpa: 22 (le octubre de 1907.

Go n za l o  Z e l a y a , Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace ¡5al)er; <iue el Licenciado 
don Guillermo Bustillo G. presenta hoy, á las 
nueve de la mañana, para su inscripción, ¡a pri
mera copia de una escritura autorizada el cinco 
del raes en curso, en Comayagüela, por el Juez 
de Letras 19 de lo Criminal, Licenciado don Pe
dro Reina h.. por la cual Cornelia de Valeriano, 
de oficios domésticos, viuda, y Cornelio Valeria
no, soltero, labrador, arabos mayores de edad y 
vecinos de Comayagüela, venden á Gervasio Tur
cios una huerta de plátanos, sita en la aldea de 
La Cuesta, comprensión municipal de Comaya
güela. de media manzana de extensión, acotada 
de mótate y pretil, y limitada: al Norte, pose
sión de Román Méndez, camino viejo que con
duce á Comayagua, de por medio; al Sur, pose
sión de Pablo López, quebrada de por medio; al 
Oriente, posesión de Gervasio Turcios; y al Po
niente. posesión de Rosendo Cálix, camino de 
por medio. Dicha huerta la adquirieron por 
herencia de su esposo y padre, respectivamente, 
don Potenciano Valeriano. Y no habiendo tí
tulo de dominio inscrito, de conformidad cx>o el 
artículo 2.322 del Código Civil, se pone en cono
cimiento del público la inscripción solicitada.— 
Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1907.
23—23 M. VELASIiUEZ.

£1 infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Licenciado 
don Guillermo Bustillo G. ha presentado hoy, á 
las nueve de la maflana, la primera copia de una 
escritura autorizada el nueve del mes en curso, 
en Comayagüela, por el Juez de Letras 19 de lo 
Criminal. Licenciado don Pedro Reina h., por 
la cual don Simeón Valeriano, mayor de edad, 
viudo, labrador y vecino de Tegucigalpa, vende 
á Juan Ramón r^agos, mayor de edad, casado, 
labrador y del mismo vecindario, unos guamiles 
situados en la montaña de Cantoral, aldea de 
Río Hondo, en esta jurisdicción: miden diez 
manzanas de extensión, y son sus límites: al 
Norte, tierras de Ceferirio Maradiaga; al Sur, la 
Peña Blanca: al Este, tierras de Ignacio Varela; 
y al Oeste, con la crudeza de la expresada mon
taña; y una acción en el sitio de Cantoral, com
puesto de diez y siete caballerías, cuyos limites 
son; al Norte, montaña vieja de Pueblo Nuevo; 
al Sur, montaña de V’ ásquez: al Oriente, el va
lle de Ilamapa; y al Poniente, la montaña de 
Corralitos; todo por el convenido precio de cien
to veinte pesos. Los guamiles descritos los ad
quirió por compra hecha á Marta Potenciana.
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Oalcas, el año ele mil (x hocieiitos oclioiita \ cin
co, y poi lie rcncia ilc su hermano Evaristo Va
leriano, y la acción, como desetomhraclor. Y no 
hatiiciulo titulo (le dominio inscrito, de confor
midad con el avlíciilo 2.1122 de! (Jódij'o Civil, se 
pone lo expuesto en conocimiento del púhlicu. 
Tegucigalpa; 17 de septiembre de l.>r07.
23-23 M. VELASgUK/,,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que hoy ha pre
sentado el Licenciado don Ouillenno Bustillo 
Q., para sii inscripción, la primera copia de una 
escritura autorizada en Comayagüela, el doce de 
julio recién pasado, por el Juez de Letras 1̂  de 
io Crimina), Licenciado don Pedro Reina li., 
por la cual. Agustín. Eduaixlo, Avelinoy Anto
nio Lipez, mayores de edad, labradores y veci
nos de Comayagüela, venden á Inocente López, 
mayor de edad, ca.sjido, labrador y del mismo 
vecindario, por el precio de doscientos p<‘.sos. un 
tencuo situado en el lugar llamado‘ ‘Las Klo- 
re.s”  y “ Las Casas Viejas,”  comprensión muni
cipal de Comayagüela, de seis manzanas de ex
tensión, acotado de zanjo, piedra y madera, y 
son sus límites: al Xorte y al Sur, terreno co
mún; al Este, terieiu) de Onaseulile, pertene
ciente á Vicente l-loies; y al Oeste, terreno de 
Julián López. Los vendedores adquirieron di- 
ctio terreno por ticreneia de su padre Ensebio 
Flores, Y no liabiendo título de dominio ins
crito .síitire el expresado inmueble, de eonfornii- 
dad con el ai t ¡culo 2.322 riel (Vdigo Civil, se po
ne io cxpiie.sto en conocimiento del público. ■- 
Tegucigalpa; 17 de septiembre de 1H07.
21-23 M. VELASyUEZ.

otorgada ante don Nicolás Romero, en su carác
ter de Notario Ibíblicn, por ministerio de la ley. 
I>ielia casa tiene por límites: al Norte, median
do calle, solar ti" don Carlos Mniina: al Oriente, 
mediando calle, la plaza pi'iiilica: al Sur. con ca- 
.sa de la \eiidedora: y al (tccideiiie. con solar de 
don Faustino Molina. V no liabiendo títtilo 
inscrito sobre el referido inmueble, se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Santa Rosa: 13 de agosto de IbOT.
23 . l o s í ;  M .u ' I a. C a s c o .

El infrascrilo, Registrador de la Propiedad 
del departamento, liaee salier; riue el once del 
mesenoui-so. á las once de la mañana, don Sc- 
rapio Codoy, mayor de edad, casado, labnulor y 
de este vecindario, presentó la primera copia de 
una (•scritma otorgada en San ituenaveritiira el 
siete d(‘ julio ílíMiiil novecientos seis, antee] 
Juez de l’a/ de ;n¡iici pueblo, don Fi'dcrico >fon- 
to\a, jx>r la cual don Cregorio liaraliona, ina- 
jor, soltero, lalirador v de este vecindai io. ven
de al presentante una posírsión situada en el lu
gar llamado El Cojóii. en esta jurisdiceiiin y en 
la zona agrícola-ganadera de la montaña de 
Azacualpa; dicha posesión es capaz para conte
ner t reinta y seis medidas de inaiz de sembra
dura, y sus límites son: al Norte, labranza de 
Santiago V .Vnioriio Carcía; al Sur. labranza de 
Jacinto V .Jesús ílarahona; al Oriente, terreno 
vacante; y ril 1‘unieiite, posesiones do .losé Ma
ría é Ignacio Haialmna. Y no habiendo tífiilo 
de dominio inscrito, de conformidad con el ar
tículo 2.322 del Código Civil, .s<' pone lo expuesto 
en conix-iinienui de) público. -Tegnicigalpa; 13 
de septiembre de l'.iin.
23-23 M. VKLAStjl’ EZ.

El infiascrito, Jtegistrador de la l’ ropiedad 
del departamento de Copan, hace saber: que á 
las nueve de la mañana del día de hoy se ha pre
sentado don Rodrigo Liipez M.. major de edad, 
casado y vecino de Corquín, solicitando se in.s- 
criha á su favor una casa de l:>a)iarcque cubierta 
de teja, sita en el pueblo de su doniieilio, de do
ce y media varas de largo por cinco de ancho, 
con su eorrespondiente corredor y cocina, cons
truida en un solar de treinta vara,s en eiiadro, 
la cual adquirió por compra que de ella hizo c) 
diezy siete de diciembre de mil novecientos seis 
a doña Lil)erata Sagastinne de Madrid, según 
consta en el testimoDio de la escritura pública

ble ha sido valorado, juntamente c(.>n el solar 
descrito, en la suma de trescientos pesos, y se 
venderán con motivo de la ejecución ijue el Ba
chiller don Coronado Carcía, representante de 
la señora Ekluarda de .Icsús I'arrientos v. de Ri
vera, ha establecido contra don Manuel E. Gál- 
vez, por cantidad de pesos; y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran las d08-. 
terceras partes de la tasación.—Tegucigalpa; 30 
de septiembre de 1907.

Luis M. VÁsquEK, Siio. int^

El infrascrito, encargado del Rcgi.stro de la 
Propiediid, para los efectos dcl artículo 2.322del 
Ciidigo Civ il, hace saber: que el señor don Car
los Quintaiiilla, en representación de sii madre 
llene de Qnintanilla. ha presentado á esta ott- 
cina, para su inscripción, ia primera copia de 
un:i escritura piililica que autorizó el .señor Juez 
(le l ’az suplente de lo Civil de esta ciudad, don 
Carmen Melgar, en su carácter de Notario, por 
ministerio de la ley. á favor de la señora Irene 
de Quintanillu. por la cual id señor don Doroteo 
Meinlireño le da en venta la miiad de una ac
ción do terreno en el de ‘•ú’ illamí,'' en esta jii- 
riscliccióri, lialiida por hereneia de su difunto 
padre Cruz .Membreño. \ que será de diez ó do
ce manzanas, pirco más li menos, teniendo por 
límites: al Orienfe. con el terreno llamado “ Los 
Alfris: ’ al Occidente, con terreno de Cosonlaca. 
de la propiedad de los herederos de don Rosa 
Muñoz; al .Norte, con terreno de "El Trapiche;’ ’ 
y al Sur, con propiedad de los señores Calderón g i  infrascrito, Juez de Paz de esta
y terreno ejidal de esta pohlaciim; y por la suma dem arcación, á los Jueces de instrucción 
de diez pesos.—(.ranas: agosto l.'i (le ISO,. , ,
,v̂  RlNKDt autoridades de la Kepubhca,

...................... j hace saber: que en este Juzjzado, con fe-
----- -— —-----------------    I cha cinco de octubre del año en curso, se '

El infrascrito. .Secretario de Estarlo en i-l lies- j auto de inisión piO\ i.sional oon-
piieho de Fomento' . ( lillas l‘úl)licii>, liac». sallen ' tra M ercedes t.lJiva por el delito de 
que con feclia s de agosto del currlenie año se I hom icidio ejecutado en la persona de 
pivseiitii á su Despaclio el señor dtiii Jorge .\ha- j C laro Huete, del vecindario ue San Pe-

Licitación
Cocales de Puerto Sal

Por tres mese.s, contados desde esta 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán dirigir sus- 
propuestas al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907.

M. B. ROSALES.

rtíc. coiriii aiiodcradir de la ea.sa Abel Nalini-, es-1 dro. República de Nicaragua, el día do-tahU-eida i-n 1‘arí?. Fraiicia, pKliendtul registro 
V di'pi'xiro de iitui rnaiLtidc fá'oiKa di stiuadaái 
cUvtinguir lo;
eos > aiiineniicios rie dli lia casa, u cual consis-U‘l caserío “ .Jicarito,” valle de El Tejar, 
te en la palai/ra o denoniinacbin //<.s/<i;/ti,<-/. y .se i jmnto ‘ ’ PJ Cerro." de esta jurisdic-
...i.uprime ó tija. indcpmid.ent.Mnentéde|^^j^„ y  no habicndosido habido, ruegú-

¡mingo diez y ocho de ago.sto del eonien- 
piodui ros fai macéiit ic(/s iiigiéni- j te año, como á las ocho de la mañana, en

la-, ellqllelas. ! á ustedes se -sii-van caituirarlo y remitir-
api ira
fiM'nias. colores ó laiiiaños, sobr 
cajas. rcci|.)icnic.s y ciidialuj'-s d<- toda.s cla.sés. 
enqileaclos por la casa exprc.sada en sus prodiic- p'  ̂d este -Juzgado ó  al de Letras del de
tos. Dicha marca fué registrada en la Oficina partam ento, con las seguridades corres- 
Nacional de la Propiedad Industrial de París, el [
I-'i de mayo de lUiiti. Itajo el número 9,'i.ti.Vi. Para 
ios fines de ley se Juicc la presente piiMicadón.
—Tegucigalpa; 4 de oetulijc d,- 1007.
23-s  M. Pi. KO.SALKS.

Ki infrascnio, Sccrctavio dd -luzgado l'tclc 
Letras de io C ivil de este departamento, hace 
saber: que en áutode veinticinco dcl corriente, 
este Juzgado ha designado la audiencia del v ier- 
ne.s veinticinco de octubre próximo, á Jas tres 
de la t;irde, para la venta en pública suViasta de 
unaca.sa situada en el barrio de "La llova," de 
esta ciudad, y que pertenece á do:t .Manuel E. 
Oálvez. E.sta casa está con.struida sobre pare
des de estacón y cubierta de tejas, con .su co
rrespondiente eoiredor. y mide (k-Iio vara.s en 
cuadro v edilictida en un solar de veinticinco va
ras de Norte á Sur por veinte de Oriente á Po-

pondiontes, ofreciéndoles reciprocidad 
¡en casos análogos. Filiación: estatura 
¡ regular„color blanco, 'amriño, cara agui- 
j leña pestañas crespas, pelo crespo suelto, 
con una cicatriz en !a muño izquierda, des
calzo. viste sencillo, vecino de e.sta pobla
ción, como de veinte y cinco años de edad. 
— Que de la presente se saque copia y se 
publique en "La Gaceta'’ oñcial de la 
capital. Extendida en Concepción de 
María, á cinco de octui;ie de mil nove
cientos siete.—Ruperto TAbora N.—Ja
cinto Mayorga.—P. Esquivel.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven-

niento: .sen sus límit(‘s: al Norte, casits del refe-1 ta sobres de buena calidad: unos, d6
" í  S 'í T t 'ú í  = Í244X 12 centímetros, á S 1.00 e! ciento;/l)oiotuá Rjeo; KstOs soit’ V y i.-us»a dt? I
los herederos (le T eodora Núñez y de F’ío Carde-1 O tros, d e  1 6 X 1 2 i  c m ., á  $ 0 .75  el ciento.
ñas: y al Oeste, casa de Francisca Lage-s y solar 1--------------—-------------- ------------------------—;—
del mismo Gálvez, mediando calle; este imnue- ¡ T ip . Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm. tói-
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	Gobernación: Se autoriza la Erogación de $ 50.00- Se crean dos plazas de Inspector de Policía y Hacienda y se autoriza el gasto mensual de 172.25.
	Avisos.



